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Número 243 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Muñoz
Trancho, en nombre y representación de Internacional
Busines Machines, S .A.E. (I.B.M.), se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Villanueva, versando el asunto sobre facturas impa-
gadas suministros I .B.M .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitima-
das como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.160/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 243 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dé lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Sra. Gallardo
Amat, en nombre y representación de Víctor Herranz
Arribas, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Transportes, versando el
asunto sobre sanción, expediente S0006 83/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y .(i4 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitima-
das como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento conio parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.16t/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Pérez Mateos , en
nombre y representación de José Sánchez Abellán, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción tráfico, expediente 30 .004 .430.417 .2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el ntímero
2 .162/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, Jcisé Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contcn-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Vallés Amores .
en nombre y representación de Transportes Delfín
González, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirección General del Transporte Terrestre,
versando el asunto sobre expediente sancionador IC-
1288-94 y otros .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jm-isdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .17 l /95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


